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1. OBJETIVO

Gestionar los tramites con ocasión a la ocurrencia de un siniestro acontecidos a los bienes muebles e inmuebles de propiedad del Ministerio de Hacienda y Crédito Público por fallas, daños, colisión, perdidas, hurto, entre otros. 

2. ALCANCE

Este procedimiento se inicia desde el momento del reporte del siniestro informando sobre la situación del bien mueble o inmueble, hasta la reposición, del bien o la reparación del mismo.

3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS

· Salvaguardar los bienes muebles e inmuebles del MHCP.
· Control de siniestros con bienes muebles e inmuebles presentados en el MHCP.

4. CONDICIONES EPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

· Este procedimiento inicia con el reporte de la ocurrencia del siniestro; levantamiento de la información de las áreas involucradas que diagnostique la causa del evento siniestrado, en tiempo y lugar de los hechos.
· Diagnóstico detallado por personal especializado en las áreas de tecnología, infraestructura y automotriz.

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Bienes inmuebles: Son aquellas posesiones que están anclados al suelo o al edificio, al igual que maquinaria que se encuentra adherida y brinda servicio general a las sedes, entre otros bienes.

· Bienes muebles: Todo elemento que pueden ser trasladados sin alterar su naturaleza o calidad de un lugar a otro, como dinero, acciones y participaciones, joyas, obras de arte, vehículos, etc.

· Bienes tecnológicos: Son dispositivos que permiten procesar información o que incluyen componentes informáticos en su estructura. Ejemplo: una computadora de escritorio, un teléfono móvil, una Tablet, un televisor con pantalla de LCD, memoria USB, una cámara de fotos digital, entre otros.

· Cotización: Es la acción y efecto de cotizar (poner precio a algo). El término suele utilizarse para nombrar el documento que informa y establece el valor de productos o servicios.

· Requerimiento: Son solicitudes realizadas por las diferentes dependencias con el fin de dar cumplimiento a las necesidades que están directamente relacionadas con las actividades de los funcionarios. Se entiende para el presente procedimiento, que éstas hacen referencia a los servicios que puede suministrar la Subdirección de Servicios.

· Siniestro: En la terminología de empresas de seguros, la ocurrencia de un suceso amparado en la póliza de seguros, comenzando las obligaciones a cargo del asegurador. 

· Solicitud: Memorando en el que se realiza un requerimiento formal para la prestación de uno o varios servicios.

· Valor de Reposición: Clausulas de un contrato de seguro, en virtud de la cual el asegurado se compromete, en caso de siniestro, a indemnizar al asegurado por la pérdida del objeto asegurado, teniendo en cuenta su valor de reposición


6. DESCRIPCIÓN   

	#
	PROVEEDOR: ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. SINIESTRO DE BIEN MUEBLE O INMUEBLE

	1
	Memorando de Informe y reporte
	Reporte por siniestro
	NO
	Funcionario-Contratista del MHCP
	Es responsabilidad de los funcionarios, a quienes están asignados los bienes, informar sobre siniestros que presenten estos de manera inmediata.

La dependencia generadora informa los hechos que llevaron a la ocurrencia del siniestro de manera detallada dirigido a la Coordinación del Grupo de Bienes y Suministros. Los siniestros que se detallan requieren un documento adicional:
Daños equipos tecnológicos: reporte técnico mesa de ayuda.
Inmuebles: Reporte técnico del coordinador del grupo de infraestructura
Hurto o perdida de bienes: en el Ministerio, se requiere informe área de seguridad.
Si se trata de vehículos, dirigirse al punto B de este documento.

No se realizarán tramites por siniestros, que no generen reporte oportuno de las novedades o por siniestros presentados en el momento de la asignación del bien (Máximo 1 mes posterior a la ocurrencia de los hechos), será responsabilidad del funcionario quien lo recibió.

El bien no será retirado del lugar hasta que se presente por parte del funcionario los informes requeridos y aceptados por el GBS, más un memorando indicando el estado en el que se entrega, y se aclara que no será retirado del inventario hasta que finalice en su totalidad el procedimiento de siniestro. 

En caso de ser necesario reemplazar el bien, se asignara uno nuevo temporalmente pero no se reintegra el bien que presente el siniestro, hasta finalizar el procedimiento.
	Memorando de Informe y reporte en SIED

	2
	Solicitud por siniestro
	Reporte de seguridad
	SI
	Funcionario-Contratista del MHCP
	En caso de no tener claridad de los hechos, el funcionario debe solicitar un informe a seguridad donde se reporten lo acontecido en el supuesto día que ocurrió el siniestro, requiriendo la revisión de cámaras, los asistentes al lugar de los hechos y demás información relevante para la aseguradora. (En caso de no requerir este informe pasar a la actividad 3).
	Informe de Seguridad

	3
	Denuncio Policial y memorando de Informe.
	Reporte por hurto
	NO
	Funcionario-Contratista del MHCP
	En caso de que el bien sea reportado por hurto, es responsabilidad del funcionario enviar el denuncio Policial al GBS.
Adicionalmente, deberá informar los hechos que se presentaron, de manera detallada en un MEMORANDO dirigido a la Coordinación del Grupo de Bienes y Suministros junto con el informe técnico e informe de seguridad si se requieren.

No se realizarán tramites de siniestros por hurto, si la fecha del reporte del denuncio supera el mes. Por lo tanto, será responsabilidad del funcionario asignado reponer el bien reportado. (En caso de no requerir este informe pasar a la actividad 4).
	Denuncio Policial y memorando de Informe en SIED.

	4
	Memorando de Informe.
	Reporte por siniestro en inmuebles
	NO
	Coordinación del Grupo de Infraestructura u Oficina de Seguridad
	La Coordinación del Grupo de Infraestructura o Jefe de Seguridad, deberán informar y tramitar los siniestros que presenten los bienes inmuebles o máquinas que están adheridas al edificio, como en fachadas o en partes del edificio de cualquiera de las dos sedes.

Se deberá informar los hechos y generar un informe indicando a detalle las posibles acciones, casos o accidentes que pudieron ocasionar el incidente. Esta información deberá ser remitida a los corredores de seguros de manera detallada en un MEMORANDO para así iniciar el trámite de reclamación y/o reposición.  (En caso de no ser un siniestro de un bien inmueble pasar a la actividad 5).
	 Memorando registrado en SIED

	5
	Revisión del estado del bien reportado.
	Revisión técnica.
	
	Asignado por mesa de ayuda, personal competente o especializado.
	El funcionario que tenga asignado el bien tecnológico, solicitara colaboración por parte de Mesa de ayuda en caso de requerirse, para que sea revisado el estado del bien o caso contrario con el personal competente de la materia para generar un informe donde indiquen las causas de la reclamación y se determine si es un siniestro o no.

El informe debe tener apoyo fotográfico y especificar las posibles acciones que llevaron al bien a ese estado, en caso que el funcionario desconozca los hechos, también se debe informar si en el estado actual el bien tiene posibilidad de arreglo o no.

Si se demuestra que el siniestro es por mal uso, el funcionario a quien este asignado dicho bien deberá responder por su arreglo o valor total.
	Reporte Estado del bien

	6
	Negación de la solicitud.
	Respuesta a la solicitud.
	SI
	Coordinador(a) del GBS
	Es responsabilidad de la Coordinación del GSB, informar al funcionario que la solicitud fue rechazada por parte de la aseguradora por evidencias de mal uso o porque el bien ya reportaba estas falencias al momento de ser asignado o por caducidad en su periodo de servicio.

Este tipo de respuesta es soportada por el informe del estado del Bien otorgado por el diagnostico de Mesa de Ayuda o el personal especializado.
	Memorando respuesta  registrado en SIED

	7
	Aceptación de la solicitud.
	Respuesta a la solicitud.
	SI
	Coordinador(a) del GBS
	Es responsabilidad de la Coordinación del GBS, informar al funcionario que la solicitud es aceptada por que se evidencia un causal de siniestro.

Este tipo de respuesta es soportada por el informe Estado del Bien otorgado por el diagnostico de Mesa de Ayuda o el personal especializado.
	Correo electrónico

	8
	Revisión de garantía por parte del proveedor.
	Solicitud de Garantía.
	SI
	Supervisor(a) del contrato o Coordinador(a) del GBS.
	Es responsabilidad de (la) supervisor(a) del contrato, solicitar si la garantía del bien se encuentra vigente a la fecha.

En caso de ser afirmativo, se procederá a pasar el bien por garantía, (todo el trámite dependerá de la política del contratista).
	Correo electrónico

	9
	Asesoramiento de corredor de Seguros.
	Póliza de seguros.
	SI
	Profesional del GBS y corredor de seguros.
	Se presenta al corredor de seguros en caso de ser necesario, todo el reporte del siniestro con soportes del funcionario que lo presentó, junto al informe o diagnóstico elaborado por los expertos. 

El corredor brinda asesoría sobre el siniestro e indica que tipo de solicitud se debe realizar para la Aseguradora del contrato vigente: reposición por pérdida total o mantenimiento correctivo.
	Asesoría

	10
	Solicitud de cotizaciones.
	Cotización.
	SI
	Profesional del GBS.
	Es responsabilidad del GBS, buscar mínimo dos cotizaciones del bien o la parte a arreglar, para presentar ante la aseguradora.

El bien cotizado, debe tener las mismas características o mejores del bien solicitado. En caso de ser arreglado, debe demostrar su correcto funcionamiento.

La aseguradora ofrece los contactos de empresas con las que tienen convenio, pero estas no son obligatorias, si y solo si las empresas que brinda la cotización cuentan con los documentos legales.
	Correo electrónico y cotizaciones.

	11
	Informe del Siniestro.
	Oficio del Siniestro para la aseguradora.
	SI
	Profesional del GBS.
	Es responsabilidad del GBS, realizar el oficio para la aseguradora, donde se informa sobre el siniestro. En el paquete se incluyen los siguientes documentos: los reportes necesarios, copia de la denuncia (en caso de hurto), copia del contrato (en caso de que el bien este relacionado con un contrato), fotocopia del “Informe de Compra Tecnología” o copia del ingreso al almacén, fotocopia del documento de Valoración Garantías Operaciones de Físicos y mínimo dos cotizaciones.
	Oficio radicado del Siniestro firmado por los Supervisores del contrato.

	12
	Carta de Solicitud de documentos.
	Carta respuesta del ejecutivo de Cuenta de la Aseguradora.
	SI
	Ejecutivo de Cuenta Aseguradora.
	En respuesta al oficio previamente enviado, la aseguradora, se informa cual es la empresa que va a realizar la reposición y también solicita los siguientes documentos para el trámite de la reclamación: Carta de autorización de la reclamación, Acta de Entrega del Bien, Comunicación de la liquidación de la reclamación firmada por el Secretario(a) General del MHCP, fotocopia de la cedula al 150% y acta de posesión del Secretario(a) General y factura original del proveedor.
	Oficio radicado respuesta de la Aseguradora.

	13
	Documento de Acta de Recibo de Bienes por Reposición.
	Acta de Recibo de Bienes por Reposición.
	SI
	Profesional del GBS.
	Es responsabilidad del GBS brindar la información sobre el contrato y su estado actual, además de la información brindada por el proveedor en la factura del bien, todo en el documento de “Acta de Recibo de Bienes o Servicios” que debe ir firmada por los supervisores del contrato.
	Acta de Recibo de Bienes o Servicios.

	14
	Oficio Factura Siniestro.
	Autorización de reposición Siniestro.
	SI
	Profesional del GBS.
	Es responsabilidad del GBS realizar el oficio dirigido a la aseguradora, donde autoricen la reposición por siniestro firmado por los supervisores del contrato y con los documentos soporte de: Acta de entrega de Bienes o Servicios, Factura Original, Documento de autorización de liquidación y pago de póliza y fotocopia de la cedula al 150% y acta de posesión del Secretario(a) General y factura original del proveedor.

	Oficio autorización de reposición de siniestro.

	15
	Soportes de pago.
	Soportes de pago.
	
	Aseguradora.
	Es responsabilidad de la aseguradora enviar por correo electrónico los comprobantes de pago a los proveedores.
	Correo electrónico.

	16
	Recibimiento del bien.
	Se recibe el bien en reposición o arreglado.
	SI
	Encargado(a) del almacén.
	Es responsabilidad recibir e ingresar o reintegrar el bien al almacén (según proceda el caso).

En caso de que el bien no corresponda a lo acordado a lo especificado previamente o el arreglo realizado presentara falencias, este será retornado al proveedor y se acordara una nueva fecha de entrega.
	Documento de ingreso o reintegro.

	17
	Notificación
	Reporte Control Disciplinario
	
	Coordinación del GBS
	El Coordinador del Grupo de Bienes y suministro informara al Área de Control Disciplinario todo evento que se presente a los bienes muebles e inmuebles del MHCP, relacionado con los siniestros reportados.
	Correo Electrónico

	
B. SINIESTRO DE AUTOMOTORES


	#
	PROVEEDOR: ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1
	Memorando de Informe y croquis
	Reportar la ocurrencia del siniestro
	
	Conductor del MHCP
	El conductor es responsable de reportar el siniestro vía telefónica a la compañía de seguros vigente, quienes le asignarán un asesor jurídico y los servicios que sean necesarios de acuerdo con el nivel del siniestro. (El conductor no debe conciliar) y debe esperar el reporte del agente de tránsito, y croquis.
	Reporte de Llamada y croquis del siniestro.

	2
	Documentos que soportan el siniestro, código o número.
	Solicitar servicio de taller para reparación
	SI 
	Conductor del MHCP 
	El conductor deberá solicitar a la compañía de asignación de taller y código o número del siniestro, el cual deberá ser reportado en el informe, junto con los anexos señalados en el paso 1, adicionalmente con el respectivo registro fotográfico.
	Informe y Anexos en físico o digital.

	3
	Formalizar el reporte del siniestro.
	Radicar el reporte de siniestro.
	SI 
	Conductor del MHCP 
	Radicar máximo 1 día calendario después de la ocurrencia del hecho, el informe con la respectiva documentación que soporta el siniestro, en la ventanilla física o virtual de la entidad. 
En caso fortuito, se deberá enviar vía correo electrónico y luego proceder a radicar formalmente.
	N° de radicación o correo electrónico (Caso fortuito)

	4
	Aviso del siniestro   
	Informar al Corredor de Seguros y solicitar su trámite ante la Aseguradora
	Si
	 Coordinador de Logística y Servicios Especiales  
	El coordinador de Logística y Servicio Especiales es responsable de reportar a la Subdirección de Gestión de Talento, la ocurrencia del siniestro, con el fin que la persona encargada del tema de Seguridad y Salud en el trabajo efectúe el respectivo proceso de reporte ante la ARL.
	Correo electrónico.

	5
	Documentos que soportan el siniestro 
	Informar al Corredor de Seguros y solicitar su trámite ante la Aseguradora
	Si
	 Coordinador de Logística y Servicios Especiales  
	El coordinador de Logística y Servicio Especiales es responsable de reportar mediante comunicación formal al asegurador y copia a los corredores de Seguros, la ocurrencia de los siniestros y solicitar el trámite pertinente ante la Aseguradora. 
	Memorando SIED.-

	6
	Notificación
	Reporte Control Disciplinario
	
	Coordinador de Bienes y Suministros y/o Logística y Servicios Especiales  
	Coordinador de Bienes y Suministros y/o Logística y Servicios Especiales informará al Área de Control Disciplinario todo siniestro de vehículo que se presente, así como la documentación relacionada con los siniestros reportados.
	Memorando SIED

	7
	Gestionar reparación
	Llevar el vehículo al taller para la reparación 
	
	Conductor del MHCP
	El conductor es el responsable de llevar el vehículo al taller para inspección revisión y reparación.
	Documento de recibo de vehículo radicado.

	8
	Reparación vehículo
	Reparar el vehículo
	SI
	Taller
	El taller asignado deberá presentar cotización de costos de la reparación del vehículo.
	Reporte de reparación.

	9
	Reparación vehículo
	Reparar el vehículo
	SI
	Coordinador GLSE
	El coordinador de Logística y Servicios Especiales deberá socializar costos a los corredores de seguros.
	Correo electrónico

	10
	Reparación vehículo
	Reparar el vehículo
	SI
	Coordinador GLSE
	Corredores de seguros deberán entregar concepto técnico de conveniencia de la reparación o posibilidad de pérdida total o parcial del vehículo, según nivel del siniestro. Esto con el fin de conocer lo más viable para la Entidad.
	Correo electrónico

	11
	Reparación vehículo
	Reparar el vehículo
	SI
	Coordinador GLSE
	Informar a la aseguradora de la decisión tomada en conjunto con los corredores de seguros de la entidad. 
	Correo electrónico

	12
	Reporte de reparación 
	Recibir el vehículo 
	SI
	Conductor del MHCP
	El conductor es responsable de revisar que la reparación, se haya realizado y se encuentre en optimo estado, en caso de revisar que los arreglos no se han efectuado deberá pasar reporte informando las novedades.
	Informe y entrega de reporte reparación

	13
	Documento de autorización
	Elaborar el documento de solicitud de indemnización  
	SI
	Corredor de Seguros
	El corredor de seguros verifica, y elabora el documento de solicitud de indemnización y remite el formato para la firma del competente contractual.
	Documento firmado por del competente contractual

	14
	Formato reconocimiento siniestro 
	Diligenciar formato
	
	Secretaria Grupo de Bienes y suministros
	La secretaria del Grupo de Bienes y suministros diligencia el formato de siniestro y revisión del subdirector (a) de Servicios.
	Formato revisado 

	15
	Formato para revisión
	Primera revisión del formato
	SI
	Subdirector de Servicios 
	Revisa el documento y traslada a la Dirección Administrativa.
	Formato revisado primer visto bueno

	16
	Formato revisado primer visto bueno
	Segunda revisar del formato
	SI
	Director Administrativo
	Revisa el documento y lo remite al competente contractual.
	Formato revisado segundo visto bueno

	17
	Formato revisado
Segundo visto bueno
	Firmar el documento
	
	Secretario General
	Revisa y firmar
	Documento Firmado

	18
	Formato reconocimiento siniestro 
	Diligenciar formato
	
	Personal de apoyo administrativo Grupo de Bienes y suministros
	El Grupo de Bienes y Suministros remite documento firmado por el Competente.
	Planilla de entrega de correspondencia. 

	FIN DEL PROCEDIMIENTO
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